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PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Komísiún Provincial fle Servicios 
lécnicos

En oumplilmiento die Io acordado 
por la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos, en sesión del día 9 
de febrero de 1963, se anuncia subas
ta pública para la contratación de las 
obras que' a continuación 'se indican, 
correspondientes al Plan Provincial 
del año 1962.

Subasta número uno
Abastecimiento de agua de Mata- 

pozuelos.
Tipio 'de licitación: 111.081,60 pe

setas.
Fianza provisional: 2.221,63 pe

setas.
Fianza definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 4 meses.

Financiación
a)' Subvención estatal en una 

anualidad : 100.081,60 peset'as.
b) Aportación del Ayuntamiento: 

11.000 pesetas.
Total: 111.081,60 'pesetas.

Subasta número dos
Abastecimiento de agua de Villa

frades.
Tipo de licitación : 116.000 pesetas.
Fianza tprovisional : 2.320 pesetas.
Fianza diefinitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 6 meses.

Financiación
a) 'Subvención estatal en una 

anualidad: 116.000 pesetas.
Subasta número tres

Abastecimiento de agua de Villa
nubla, (primera fase.

Tipo de licitación : 350.502,30 pe
setas.

Fianza provisional: 7.010,04 pese
tas.

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
precio de adjudicación.

Plazo de ejecución: 12 meses.
Financiación

a) Subvención estatal en una 
anualidad: 315.452,07 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento: 
' 35.050,23 pesetas.

Total: 350.502,30 pesetas.
Subasta número cuatro

Abastecimiento de agua de Muriel 
de Zapardiel.

Tipo de licitación: 411.220 pesetas. 
Fianza provisional: 8.224,40 pe

setas.
Fianza definitiva: 4 po'r 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de ejecución: 12 meses.

Financiación
a) Subvención estatal en una 

anualidad: 369.200 pesetas.
.b) Aportación del Ayuntamiento: 

42.020 pesetas.
Total: 411.220 pesetas.

Subasta número cinco
Abastecimiento de agua de Alaejos, 

primera fase.
Tipo de licitación: 1.040.595,93 pe- 

| setas.

■ Fianza p'rovisionai : 20.811,91 pe
setas.

Fianza definitiva: 4 por 100 del 
precio de adjudicación.

Plazo de ejecución: 18 meses.
Financiación

a) Subvención estatal en una 
anualidad: 940.595,93 pesetas.

b) Aportación del Ayuntamiento; 
100.000 pesetas.

Total: 1.040.595,93 pesetas.
• l.° Pliego de condiciones.—^Regirá 
el publicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Valladolid, núme
ro 184, de fecha 17 de agosto' de 1961.

2.° Examen de proyectos.— En la 
Secretaría de esta Comisión Provin
cial ide Servicios Técnicos, sita en la 
Diputación Provincial, desde las diez 
a das catorce horas, todos tos días 
hábiles, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, ha'Sta él precedente a la subas
ta, se hallarán de manifiesto los pro
yectos, pliego de condiciones, etc.

3 .0 Presentación de proposiciones. 
Podrán presentarse en la Secretaría 
de la Comisión (Diputación Provin
cial), durante tos veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, de tos diez a tos catorce horas.

4 .0 Foimia de presentación.— En 
dos sobres separados y cerrados, con
teniendo cada uno tos documentos 
que !æ exigen en el pliego de condi
ciones inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, número 184, antes 
citado.

5 .° Fianza.—'La constitución y de
volución de tos fianzas definitivas o 
provisionales se efecturán según tos
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normas establecidas por la Ley de 
22 de diciembre de '1960, Orden del 
Ministerio de Hacáenda de 22 de ju
nio de 1961 y Decreto’ 'dei mismo nú- 
mero 1.099 de 24 'de mayo de 1962.

6,° Lugar y fecha de la celebra
ción' de la’ subasta:—Leas subastas se 
oelehrarán en el Salón de Juntas del 
Gobierno Civil de Valladolid, ante la 
Mesa constituida legalmente, comen
zando el a'cto a las doce horas del 
pirimer d'ía 'hálñl siguiente a la ter
minación '^el plazo para presenita- 
ción de pliegos, con la apertura de 
éstos y resolución que proceda .so
bre los mismos, correspondiente a la 
obra ianunoiada en primer lugar, y 
continu án'dose en igual forma y por 
el mismo orden con las restantes.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., calle..., 
número..., con Documento Nacional 
de Identidad número...,' enterado del 
anuncio publicado con fecha..., en el 
Boletín Oficial de..., número..., y de 
las 'demás condiciiones citada'S en la 
convocatoria que se exige para la eje
cución 'de la obra de..., acepta y se 
sam'ete a las mismas, comproanetién- 
dose a realizaría con sujeción a las 
normas 'del proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad- 
ministrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de... (en letra) pesetas.

(Pecha y firma del proponente)
Valladolid, 13 de febrero de 1963. 

El 'gobernador civiLpresidente de la 
Comisión, Antonio Ruiz-Ocaña y Re
miro.—'El secretario de la Comisión, 
Dionisio J. Negueruela y Caballero.

504

PíPUTACIÓN PROVINCIAL

Aflquíslcííísí tíe articulos
Acordado por esta Corporación celebrar 

concursillo para adquirir víveres y artícu
los con destino a los centros benéfico- 
provinciales durante el próximo mes de 
marzo del corriente año, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial dé 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3 pesetas, sin cuyos requi
sitos no serán tomadas en consideración, 
acompañando el correspondiente docu
mento de identidad, haciendo constar en el 

sobre «proposición para optar al suminis
tro de...» (el artículo que sea), desdc la 
publicación de este anuncio hasta las 
catorce treinta horas del día 19 del actual, 
incluyendo una pequeña muestra del ar
tículo o artículos que se ofrezcan.

Loá pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándosc siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.,
. El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una soja vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben consíde- 
rarsc como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importanciá.

Todos los artículos que se desean adqui
rír serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite, 1.450 kilos.
Achicoria, 50 kilos.
Alfalfa, 3.000 kilos. .
Algarroba molida, 325 kilos.
Almejas, 110 kilos.
Alubias blancas, nuevas y de buena 

calidad, 700 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 900 kilos.
Arroz entero y sano, 700 kilos.
Aziicar, 1.000 kilos.
Bacalao fresco, abadejo, 700 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

800 kilos.
Bertorella fresca, 400 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 600 kilos.
Bonito, 50 kilos
Café, 15 kilos.
Cebada molida, 325 kilos.
Cebada en grano, 400 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 700 kilos.
Chocolate familiar, 160 kilos.
Fideos, 200 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 500 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debidas 

condiciones de consumo, 11.400 huevos.
Jabón común, 900 kilos.
Lentejas esterilizadas, 500 kilos.

Leña de encina, seca, menuda, 40.000 
(kilos. h ;

Maí:^ en grano, 300 kilos.
Maíz molido, 325 kilos. ‘
Malta, 180 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos dé peso, como mínimo, 200 kilos.
Pasta para sopa, variada, 500 kilos.
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como mínimo, 1.050 kilos.
Piel tanca!, 60 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano (cocina), 1.300 kilos.
Sal en grano (panadería), 300 kilos.
Salvado, 3.500 kilos.
Sardinas frescas, 400 kilos.
Sosa Solvay, 100 kilos.
Suela de 1.®, 50 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino, 264 litros.
Vino blanco, 96 litros
Vino común, 300 litros.
Zapatillas, diversos números, 200 pares.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
artículos. ■

Para la. adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra 
será desestimada la.oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán añonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores fié los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndolcs por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida deí 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado,

MCD 2022-L5



15 de febrero de 1965 5

sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 18 de febrero de 1963,—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
ssecretario, Dionisio J. Negueruela.

503

ADmUtlíN

Ayuntamiento dc Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Com.isión municipal 
perm’^nente, anunciar segunda subasta 
pública, por haberse declarado "desierta la 
primera, para contratar las obras de urba
nización de la plaza de San Pablo, se 
anuncia la correspondiente que se verifi
cará con las formalidades' establecidas en 
el artículo 34 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, a los 
veintiún días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado y hora de las doce de la mañana, 
en una de las Salas delà Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del ilustrísimo señor 
alcalde o del teniente de alcalde en quien 
al efecto delegue y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Negociado 
tercero (Obras) de la Secretaría General, 
en el indicado plazo hasta el anterior 
hábil al de la celebración de la subasta 
y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de un millón 
novecientas sesenta y cuatro mil ochocien
tas treinta y nueve pesetas con cincuenta 
y ocho céntimos, a que asciende el presu- 
pue.sto de contrata y las proposiciones, 
que se harán a la baja, se limitarán a 
expresarías numéricamente, sujetándose 
al siguiente: -

MODELO DE PROPOSICION 

que se extenderá en papel con póliza de 
seis pesetas y sello municipal de diez pe
setas y al preséntarse llevará escrito en el 
sobre lo siguiente; Proposición para tomar 
parte en la subasta de ....

D. F. de T. y T., vecino de ..., con domi
cilio en ..., calle de ..., número ..., se com
promete a ejecutar las obras de ..., confor
me a los pliegos de condiciones aprobados 
que declara conocer debidamente en la 
cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada 

normal de trabajo y por horas extraordi- 1 
liarías no sean inferiores a los tipos fijados j 
por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación, será 

preciso consignar como fianza provisional 
la cantidad de treinta y nueve mil doscien
tas noventa y seis pesetas con setenta y 
nueve céntimos, en la Depositaría muni
cipal, en la Caja General de Depósitos o 
en una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, am
pliándose por el rematante a setenta y 
ocho mil quinientas voventa y tres pesetas 
con cincuenta y ocho céntimos para cons
tituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a la subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de oficina, i 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secre- \ 
taría General de este Ayuntamiento. i

El plazo de ejecución de las obras será 
el de siete meses y su importe satisfecho 
con cargo al presupuesto extraordinario 
correspondiente.

Todos los gastos que origine este expe
diente, objeto de la subasta, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 28 de enero de 1963.—El 
alcalde, Sazatiago López González.

301-291

CORRALES DE DUERO
Terminadas las operaciones de rectifica

ción del padrón , de habitantes de este tér
mino municipal, con referencia al 31 de 
diciembre de 1962, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Corrales de Duero, 7 de febrero de 1963. 
El alcalde, Félix del Campo.

. 439-309

iguiHinBAdo» Sí lonitiA

Don José Vicente Tejedo Cañada, se- 
oret'ario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo número 

181 de 1961, de esta Secretairía de Sa
la de mi cargo, aparece la sentencia 
dictada por la Exorna. Sala de lo Ci
vil de esta Audiencia Territorial, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente :

Enicaibezamiento.—-En la erndad de 
Valladolid, a cuatro de febrero de 

mil novecientos sesenta y tres. La 
Sala de lo Civil de la Exema. Audien- 
pia Territorial de Valladolid ha visto 
los ipresentes autos, seguidos a ins
tancia de doña Isabel García Cuesta, 
mayor de edad, viuda, sin profesión, 
vecina de Monsagro (Salamanca), re 
presentada por el procurador don 
MarianO' iCarnioer González, contra el 
señor abogado del Estado; don Gon
zalo Arroyo Gallego, como- represen
tante de ¡sus hijos menores María del 
Pilar, María Fidela, María de la Con
cepción y Gonzalo Arroyo Cuesta, y 
contra doña Amalia Arroyo Cuesta, 
el primero mayor de edad, viudo e 
industrial, y la última soltera, eman
cipada, estudiante y ambos vecinos 
de Carraiscal del Obispo (Salamanca), 
quienes no han comparecido; ver
sando el proceso sobre revisión de 
sentencia dictada, denegando a la 
demandante el beneficio' legal de po
breza para litigar con las pensiona® 
indicadas en juicio de mayor cuantía, 
sobre nulidad de participación de he
rencia.

Parte dispositiva. Fallamos; Que 
revisando y revocando la sentencia 
de esta Sala, fecha veinte de diciem
bre de mil novecientos sesenta, debe
mos declarar como declaramos pobre 
en sentido legal a doña Isabel García 
Cuesta, concediéndole los beneficios 
de tal, para litigar en 01 juicio de 
mayor cuantía aludido en su deman
da, 'SUS incidencias e instancias. Sin 
hacer especial imposición de costas, 
en el presente procedimiento.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito. Y para que 
conste expido la presente que firmo 
en Valladolid, a nueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres.—Jo
sé Vicente Tejedo Cañada.

464

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

del .Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 314 de 1962, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintinueve de enero de mil
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iniovecieinifcos sesenta y (tres. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, maigistrado, juez de pri-; 
mera instancia número' uno de esta 
ciudlaid y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos enitre- partes, de la una, como 
demandante, “FinanzautO', S. A.”, do
miciliada en Madrid, representada 
por el procurador don José Menén
dez íSánohez y dirigida por el letrado 
don Martín Bachiller Cabezón, y de 
la otra, como demandado, don San
tiago Villarreal Perdiguero, mayor 
de edad y domiciliado en Muñeca de 
la Peña. (Palencia), éste, por incom- 
pareoencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Pallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada., hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados ai deman
dado don Santiago Villarreal Perdi
guero y con 'ello completo' pago al 
actor de la cantidad de ciento veinte 
mil ochocientas veinticinco’ pesetas 
de principal, doscientas cuarenta y 
ocho pesetate' de gastos de protesto' y 
los inter eses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pagO' de las costas del pro'oedi- 
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” ide la provincia, a menos que se 
solicite su notificación denitro' 'de ter
cero día» Así P'or esta mi sentencia, 
lo pronuocioi, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón.Rubricado.

Y para 'que sirva de notificación en 
forma., m'ediante 'sU publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, al 
demandado' en rebeldía, e'xpido y fir- 
m'O 'el presente en Valladolid, 'a dos 
de febrero' de mil novecientos sesen
ta y tres.—(Ilegible).

390-310

VALLADOLID.-—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins- 
■ tancia número dos de Valladolid.

H^go saber: Que en este Juzgado 
y a instancia de don Antonio', don 
Mariano', don Benjamín y doña Ma
ria-Esperanza, de .Juan Martínez, esta 
última con licencia de su esposo don 
José María Carro Morals, se sigue 
expediiente de información 'de domi
nio, con el númerO' 30, para inscribir 
a 'SU nombre en el Registro' de la 
Propiedad de este partido, por cuarta 
e indivisas partes .la siguiente finca., 
en término municipal de Simancas :

Finca, ai pago de “La Huelga”, 
polígono 30, parcelas 5, 57, 58, 60, 61, 
62 y 63, de 15 hectáreas, 21 áreas y 
20 centiáréas. Linda Norte, camino 
d'e La Huelga ; Este, partija de Juan- 
Maria de Zulueta y Bessón (parces 
las 6, 8, 9, 18, 19, 21 y 65), hoy de 
los hermanos Pérez Valera, y con 
Emilio, Luis y Francisco García Iz
quierdo (parcelas 7, 10 y 74); Sur, 
camino' de Rabil, y O'este, camino de 
San Esteban, tierra ¡de Luis 'Gómez 
de Valdespino (parcela 59); Nilo Ji
ménez Gomara (parcela 54) ; Antonio 
y 'Luis Conde Ro'dríguez (parceia 3), 
y Cementerio (parcela 68).

Referida finca fue adquirida por 
título' 'de compra 'por los interesados 
a don 'Eulogio' Zulueta Bessón ( y no 
Enrique Zulueta Bessón) como en 
los' edictos hbrad'os el primero' de los 
corrientes se hacía constar por 
'error), en escritura otorgada ante el 
notario don Luis Angel Prieto Lo
renzo, con fecha 25 de octubre de 
196'1, por el precio 'de 600.000 pesetas.

Y pop el presente 'se cita al trans- 
mitente don Eulogio Zulueta y Be
ssón; y a lo'S colindantes don Juan- 
María Zulueta, don Emilio, do'n Luis 
y 'don Francisco García Izquierdo, 
d'on Antonio y don Luis Conde Ro-' 
dríguéz, y don Lui's Gómez de Val- 
despiU'O y idon Nilo Jiménez 'Gomara, 
todos con domicilio desconocido ; y 
a ,las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la información de 
dominio pretendida, para que, en el 
términO' de 'diez .días, 'Contado al si
guiente 'de la inserción o fijación del 
píresente, comparezcan a hacer uso 
de su derecho, si viere convenirle.

Dado en Valladohd, a ocho de fe- 
\ forero de mil novecientos sesenta y 
1 tres.'—'Rafael Gómez Escolar Gonzá

lez.—'E'l secretario', Angel MingO'.
447-311
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Recauííac^6n fíe Coníribuciones 
de la primera zona de Pefiafle!

ANUNCIO

Don Loniginos Sordo Andrés, recau
dador. de Oontrifouciones de la pri- 
m'era zona de Peñafiel.
HagO' safoer: Que en el expediente 

de apremiO' que se sigue en esta Re
caudación, por défoitos de contribu
ción rústica y años de 1960 a 1962 del 

pueblo de- Langayo, se ha dictado, 
la 'Siguiente:

PrO'Videncia.—H afoiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores que 'a continuación se ex
presan y no pudiendo llevar a efecto 
las notificaciones respectivas y demás 
diligencias necesarias, pior ser de do
micilio igniorado; hágase por medio 
de anuncios en el “Boletín Oficial” de 
la provinci'a y en la tablilla de anun
cios de este Municipio donde radican 
las fincas, a los efectos del artículo 
127 del Estatuto de Recaudación, 
bien 'entenidi'do que 'de no comparecer 
'en el expedi-eute a 'señalar 'domicilio 
O' represen'tante, en el plazo de quin
ce 'días, 'se decretará la prosecución 
en rebeldía, según m'enclonado ar
ticulo dispone.

Deudor, don Pedro García Pascual. 
Débito, 429,28 pesetas.

Una tierra, polígono 15, parcela 
243, pago “Hulagares”, cabida 60-00- 
áreas; 'linda Norte, 180, Germán 
Martín García; Este, 179, Juan Gar
cía; .Sur, 177, Aureliano de la Fuente- 
Jimeno ; O'este, senda.

Deudor, don Sebastián Peña Calvo. 
Débito, 513,84 pesetas.

Una viña, polígono 39, parcela 189, 
pago “Aguaduchos”, cabida 58-03 
áreas; linda. Norte, 188, Juan Peña 
Pérez; .Este, 207, Benito' .Gonzalo 
Llorente; Sur, 190, José Arranz 
Sanz; Oeste, 178, Daniel Piedrahita 
Repiso.

Otra viña, polígo'no 32, parcela 
194. B, pagO' “'Celadilla”, cabida 30-07 
áreas; linda Norte, 192, Mariano Ro
jo Arenas; E'ste, 195, Estel)an Rod'ií- 
iguez Vaquero; Sur, 195 y' 194-A, 
•Esteban Rodiríguez y Sebastián Pe
ña; Oeste, 191, Gumersindo Peña 
RojO'.

Deudor, don Jesús Peña Frutos. 
DébitO', 513,60 pesetas.

Una tierra, polígon o 15, parcela 
247, pago “Hulagares”, cabida 1-00-00 
hectáreas; linda Norte, 183, Pedro 
Martín Martín; Este, 49-50-159, Ma
riano Tejero Gómez; Sur, 184, Aure
liano de la Fuente Jimeno; Oeste, 
246, Julián d'e la Fuente Arranz.

Do que se hace público a los ef ec
tos acordados y a la vez se les requie
re para que, en términ'o de quince 
días, presenten los títulos 'de propie- 
dad de las fincas embargadas, 'de lo 

' contrario se suplirán 'a 'SU costa.
'Langayo, 5 de febrero de 1963.—El 

recaudador, Longinos Sordo.
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